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Ar tículo 1: Aceptar la renuncia del Señor
Pedro Marchi, D.N.I. Nº 5.651.478, al cargo
de Director General de Tránsito y Seguridad
Vial, dependiente de la Subsecretaría de
Gobierno de la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes, y dejar sin efecto la Resolución
Nº 06, de fecha 4 de enero de 2010, a partir
del día 15 de octubre de 2010.

Artículo 2º: Dar intervención a la Dirección
General de Personal y Recursos Humanos para
la toma de razón.

Artículo 3º: La presente Resolución será
refrendada por el Sr. Secretario de Economía
y Hacienda a cargo de la Secretaría General de
Gobierno.

Artículo 4º : Regístrese, comuníquese,
publíquese, cúmplase y archívese.

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de corrientes

C.P. Mar tín Miguel Barrionuevo
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
A/C Sec. General de Gobierno

Boletín Oficial Municipal Nº 1332
Corrientes, 20 de Octubre de 2010

Ordenanzas
Nº 5363: Establece que el artículo 2º de la Ordenanza Nº 5335 quedará redactado: El nacimiento
de un hijo con síndrome de Down otorgará a la madre el derecho a seis meses de licencia con goce
de sueldo.

Res. Nº 2719: Promulga la Ordenanza Nº 5363.

Resoluciones:

Nº 2690: Aprueba el Pliego de Condiciones Generales –obra «Actualización de la Tecnología de
Semáforos en la Avenida 3 de Abril, Pedro Ferré e Independencia.

Nº 2694: Autoriza el incremento de las partidas solicitadas –Ejercicio 2010.

Nº 2699: Aprueba el «Convenio de Cooperación Recíproca» entre la Dirección Nacional de
Vialidad y la Municipalidad.

Nº 2713: Acepta la renuncia del Sr. Pedro Ramón Lugo.

Nº 2714: Acepta la renuncia del Sr. Pedro Marchi.

Resoluciones Abr eviadas

Nº 2675: Contrato en forma Directa a favor de la Profesora Aquino Claudia 14-10-10.

Nº 2676: Autoriza la contratación Directa –Servicio de Asesoramiento y Consultoría a la
Licenciada Valeria Ojeda.

Nº 2677: Deja sin efecto la Adjudicación del Puesto Nº 16 «LE» Sra. Melana de Sanz Lucia –
M.P.F. 14-10-10.

Nº 2678: Aprueba el concurso de Precios Nº 64/10 – a favor de la firma «Clau Ver Dental» -14-
10-10.

Nº 2679: Autoriza la apertura de una cuenta corriente denominada Embarazo Adolescente –
Bco. de la Nación Argentina.

Nº 2680: Establece el Porcentaje de Tarifa Social a la Sra. Sant Ana María Isabel 14-10-10.
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instalaciones y elementos de trabajos
necesarios para la realización de las tareas
encomendadas.---------------------------------
SEXTA: Durante el curso de la Comisión de
Servicios, el Agente deberá dar cumplimiento
a la remisión mensual de planillas de
asistencia, refrendadas por la Jurisdicción
en que presta servicios.-----------------------
SEPTIMA : Ambas partes declaran que el
cumplimiento de este CONVENIO no
representará ninguna erogación
extraordinaria y que los gastos corrientes
que se derivan, serán solventados con las
imputaciones presupuestarias por la
respectiva jurisdicción.-----------------------
OCTAVA: Cada parte se compromete a
proveer, en sus respectivas jurisdicciones,
los actos administrativos necesarios para la
homologación e implementación del
presente Convenio, y el desempeño de la
colaboración para el servicio aquí acordado.

Previa lectura, se firma cuatro (4)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en Corrientes a los 5 días del mes de
Abril de 2010.

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de Corrientes

Ing. Eduardo Adolfo Barrionuevo
Secretario de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Ing. Jorge O Morilla
Jefe 10mo. Distrito

D.N.V.

Sr. Jose Quaranta
D.N.I. Nº 23.077.170

Resolución Nº 2713
Corrientes, 18 de Octubre de 2010

VISTO :
El artículo 43, inciso 4) de la Carta

Orgánica Municipal, la Ordenanza Nº 5218,
de fecha 14 de diciembre de 2009 y la
Resolución Nº 01, de fecha 11 de diciembre de
2009; y
CONSIDERANDO:

Que, por la Resolución Nº 01/09, se
designó al Señor Pedro Ramón Lugo, D.N.I.
Nº 11.146.022, en el cargo de Secretario
General de Gobierno de la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes.

Que, el Sr. Pedro Ramón Lugo, elevó,
con fecha 15 de octubre de 2010, al Sr.
Intendente de la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes, su renuncia al cargo por
cuestiones de índole personal.

Que, a efectos de no entorpecer el
normal desenvolvimiento de las tareas
administrativas en la Secretaría General de
Gobierno y dar continuidad a las mismas,
resulta necesario dejar a cargo
momentáneamente en dicha Secretaría hasta
que se designe nuevo Secretario General de
Gobierno, al Secretario de Economía y
Hacienda de la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Que, en uso de sus atribuciones, el
Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el
presente acto administrativo.

POR ELLO,
EL INTENDENTE MUNCIP AL

RESUELVE:

Nº 2703: Concede Habilitación Municipal a la firma: Alberto Mazzoni –Venta y Depósito de
Productos Hospitalarios 18-10-10.

Nº 2704: Aprueba la licitación Privada Nº 17/10 –Adjudica a la firma «Minera Lamadrid
S.R.L.»

Nº 2705: Autoriza la celebración del contrato de Locación de Servicios con las Señoras Laura
Inés Alcalá y Carolina Noemí Balangero –Anexo.

Nº 2706: Autoriza la celebración del contrato de locación de servicios con los señores María
Soledad Saintotte y Gustavo Javier Gómez -Anexo.

Nº 2707: Aprueba el trámite de contratación Directa –adjudica a la firma «Fernández, Lino
Serafín».

Nº 2708: Aprueba el trámite de compra Directa –Adjudica a la firma «Cilza S.R.L.».

Nº 2709: Aprueba la adjudicación en concurso de Precios Nº 195/10- Adjudica a la firma
«Indumentaria Corrientes» 18-10-10.

Nº 2710: Concede Habilitación Municipal a la Firma: Norte Gas S.R.L. Depósito de Gas 18-
10-10.

Nº 2711: Concede Habilitación Municipal a la firma: Frávega.

Nº 2712: Deja sin efecto el artículo artículo 2 de la Resolución Nº 32/09 18-10-10.

Nº 2715: Modifica el artículo 1 de la Resolución Nº Nº 891/09 -18-10-10.

Nº 2716: Deja sin efecto la Resolución Nº 2461/10 -18-10-10.

Nº 2717: Aprueba el trámite de concurso de Precios Nº 192/10 –Adjudica a la firma
«Distribuidora Centenario».

Nº 2718: Aprueba el trámite de compra Directa con concurso de Precios –Adjudica a la firma
«Kenay S.A.»

Nº 2720: Aprueba el trámite de contratación Directa con concurso de Precios Nº 726/10- Nº
187/10- Adjudica a la firma SES 24.

Nº 2721: Contrata en forma Directa con la firma «Servicios Integrales» 19-10-10.

Nº 2722: Aprueba el trámite de compulsa de Precios para la obra «Semaforización dela Peatonal
Junín» –Anexo I.



 PAG. 14               BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº  1332  Nº 1332            BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                  PAG. 3

Ar tículo 1: Aceptar la renuncia del Señor
Pedro Ramón Lugo, D.N.I. Nº 11.146.022,
al cargo de Secretario General de Gobierno
de la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, y dejar sin efecto la Resolución
Nº 01, de fecha 11 de diciembre 2009, a
partir del día 15 de octubre de 2010.

Ar tículo 2: Asignar transitoriamente al
Secretario de Economía y Hacienda, la
Secretaría General de Gobierno, hasta tanto
se designe un nuevo funcionario al cargo de
dicha área.

Artículo 3 : Dar intervención a la Dirección
General de Personal y Recursos Humanos
para la toma de razón.

Artículo 4 : La presente Resolución será
refrendada por los señores Secretario de
Economía y Hacienda, Salud y Medio
Ambiente, Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos y de Desarrollo Humano y
Economía Social.

Artículo 5 : Regístrese, comuníquese,
publíquese, cúmplase y archívese.

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de Corrientes

C.P. Mar tín Miguel Barrionuevo
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Ing. Eduardo Adolfo Barrionuevo
Secretario de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Carlos Guillermo Frette
Secretario de Salud y Medio Ambiente
Municipalidad de la ciudad de Corrientes

Lic. Mario Raúl Silva
Secretario de Desarrollo Humano y Ec.

Social
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 2714
Corrientes, 18 de Octubre 2010

VISTO :
El artículo 43, inciso 4) de la Carta

Orgánica Municipal, la Ordenanza Nº 5218,
de fecha 14 de diciembre de 2009 y la
Resolución Nº 06, de fecha 4 de enero de 2010;
y

CONSIDERANDO:
Que, por la Resolución Nº 06/10, se

designó al Señor Pedro Marchi, D.N.I. Nº
5.651.478, en el cargo de Director General de
Tránsito y Seguridad Vial, dependiente de la
Subsecretaría de Gobierno de la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes.

Que, el Sr. Pedro Marchi, elevó con
fecha 15 de octubre de 2010, a la Intendencia
de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes,
su renuncia al cargo por cuestiones de índole
personal.

Que, en uso de sus atribuciones, el
Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el
presente acto administrativo.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Nº 2681: Establece el Porcentaje de Tarifa Social al Sr. Foretti Hugo Roberto 14-10-10.

Nº 2682: Acepta la renuncia al cargo de la agente Barrios Ana Elizabeth 14-10-10.

Nº 2683: Restablece al Sr. Godoy Ramón Celestino 14-10-10.

Nº 2684: Autoriza la liquidación de haberes correspondientes a la ex agente Almirón Silvia
Esther 14-10-10.

Nº 2685: Autoriza la última liquidación de haberes correspondiente al Sr. Nazar Miguel Angel
14-10-10.

Nº 2686: Hacer lugar al pago de asignación por hijo  discapacitado al agente Enz Esteban
Conrado 14-10-10.

Nº 2687: Asigna la «bonificación por Trabajos Insalubres y/o Peligrosos» a varios agentes
pertenecientes a la Dirección de Tesorería 14-10-10.

Nº 2688: Deja sin efecto la Resolución Nº 118/09 –(Contrato de prestacón de servicios) -14-
10-10.

Nº 2689: Interés Municipal «América Medita 2010 porque la paz se contagia» 14-10-10.

Nº 2691: Aprueba la rendición Nº 4 de la Defensoría de los Vecinos –Resolución Nº 207/10 -15-
10-10.
Nº 2692: Aprueba el trámite de comisión de órdenes por servicios de publicidad institucional
15-10-10.

Nº 2693: Aprueba el trámite de comisión de órdenes por servicios de publicidad institucional
15-10-10.

Nº 2695: Exime al inmueble perteneciente a la Sra. María Graciela Meza 15-10-10.

Nº 2698: Asigna interinamente al Sr. Jorge Horacio García –Jefe de la División de Administración
de la Escuela de Artes 15-10-10.

Nº 2696: Exime deuda de Impuestos Municipales a Jubilados y Pensionados –Anexo I.

Nº 2700: Establece el Porcentaje de tarifa social a la Sra. Lovato Florencia 18-10-10.

Nº 2701: Establece el Porcentaje de tarifa social a la Sra. Otazo Gregoria 18-10-10.

Nº 2702: Concede Habilitación Municipal a la firma: Palermo Domingo Hugo –servicio de
fotografía 18-10-10.
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ART, 1º: ESTABLECER que el artículo 2º
de la Ordenanza 5335 quedará redactado de
la siguiente manera:

ART.-2º: «El
nacimiento de un hijo
con Síndrome de Down
otorgará a la madre
trabajadora municipal el
derecho a seis meses de
licencia con goce de
sueldo desde la fecha del
vencimiento del período
de prohibición de trabajo
por maternidad».-

ART. 2º: DEROGAR el Artículo 4º de la
Ordenanza Nº 5335.

ART, 3º: LA presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del Honorable
Concejo Deliberante.

ART. 4º: REMITIR la presente al
Departamento Ejecutivo para su
promulgación.

ART 5º: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE,
PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.
EAP/la

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS TREINTA DIAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DIEZ.

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. Justo A. Estoup
SECRETARIO

Honorable Consejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

VISTO:  LA ORDENANZA Nº 5363
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE
EL 30-09-2010

Y PROMULGADA : POR RESOLUCIÓN Nº
2719 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
MUNICIPAL
EL 19-10-2010
POR LO TANTO: CUMPLASE.

Resolución Nº 2719
Corrientes, 19 de Octubre 2010

VISTO :
El Expediente Nº 1117-H-2010, y la

Ordenanza Nº 5363 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha 30
de septiembre de 2010, y

CONSIDERANDO

Que, por la citada Ordenanza se
modifica el artículo 2º de la Ordenanza Nº
5335, y se deroga el artículo 4º de la misma.

Que, la Secretaría General de Gobierno
en el informe enviado al Servicio Jurídico
Permanente, aconseja modificar la Ordenanza
5335 de fecha 12 de agosto del corriente año,
entendiendo que debía ser modificada con
respecto al goce de sueldo dentro de los seis
meses contados desde la fecha, y por la
imposibilidad de efectuar los aportes de la

Que, a fojas 2/3 obra original del
Convenio de Cooperación Recíproca entre
el Sr. Jefe del Décimo Distrito de la Dirección
Nacional de Vialidad y el Sr. Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos,
Ad-Referéndum del Sr. Intendente
Municipal.

Que, el mismo tiene por objeto
procesar el relevamiento de datos gráficos de
la Ciudad de Corrientes, que permita
visualizar la cartografía completa de toda la
Capital, poder obtener información concreta
y especifica del total de las parcelas del ejido
urbano, obtener datos catastrales, poder
realizar mapas temáticos, mapas de
penetración de mercado, poder obtener el
estado de cuenta de las parcelas y los
inmuebles que se encuentran en dichos
predios, y a partir de estos datos, armar
reportes gráficos y escritos.

Que, ambas partes consideran
necesario aunar esfuerzos para contribuir al
desarrollo de la Ciudad de Corrientes,
implementando acciones conjuntas que
faciliten la concreción de tareas que realizan
ambos organismos públicos, y que
coadyuvarán el logro de este objetivo.

Que, este Departamento Ejecutivo
Municipal coincide en la necesidad de
implementar acciones conjunta que, basadas
en el esfuerzo y responsabilidad
compartidas, beneficiarán a la población.

Que, el Artículo 43, Inciso 11), 30),
33) de la Carta Orgánica Municipal, autorizan
el dictado de la presente.

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Aprobar el «Convenio de
Cooperación Recíproca», suscripto el día 05
de Abril de 2010, entre el Señor Jefe del
Décimo Distrito: Ingeniero Jorge Oscar
Morilla y el Sr. Secretario de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos: Ingeniero
Eduardo Adolfo Barrionuevo. Ad
Referéndum del Sr. Intendente Municipal;
en virtud de los fundamentos vertidos en el
Considerando que aquí se dan por
íntegramente reproducidos.

Artículo 2 : Protocolizar por Escribanía
Municipal el Convenio aprobado por el
Artículo 1º de la presente Resolución, cuyo
original obra a fs. 2/3.

Ar tículo 3: Autoriza a las Secretarías de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos y
de Economía y Hacienda, a la realización de
los procedimientos administrativos y actos
administrativos que en su consecuencia se
dicten, a los efectos de implementar el
Convenio consignado precedentemente, en
el marco de las normativas legales, técnicas,
contables y administrativas vigentes.

Artículo 4: La presente Resolución será
refrendada por el Sr. Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos.

Artículo 5: Girar copia a la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos.

Artículo 6 : Regístrese, Comuníquese,
Publíquese, Cúmplase y Archívese.
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ORDENANZA Nº 5363
Corrientes 30 de Septiembre 2010

VISTO:

El Expediente Nº 586-C-2010 del
DEM con las consideraciones de la Secretaría
General de Gobierno de la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes; El informe del
Servicio Jurídico Permanente Nº 0115; y la
Resolución del DEM Nº 2331 de fecha 01
de Septiembre del 2010, y la Resolución del
HCD Nº 225; y la Ordenanza Nº 5335, Y

CONSIDERANDO

Que, la Secretaría General de
Gobierno de la Municipalidad de la Ciudad
en el informe enviado al Servicio Jurídico
Permanente, aconseja modificar la ordenanza
Nº 5335 de fecha 12 de Agosto del corriente,
en el artículo 2, entendiendo que debía ser
modificada con respecto al goce de sueldo
dentro de los seis meses contados desde la
fecha, por la imposibilidad de efectuar los
aportes de la Obra Social y Jubilatorios por
parte de la Municipalidad, en su calidad de
Empleadora.

Que, el informe del Servicio Jurídico
Permanente, dictamina en su informe Nº
0115 de fecha 01 de Septiembre del corriente,
que es conveniente dictar el acto
administrativo de promulgación o veto de la
Ordenanza en cuestión según surge del
ejercicio de atribuciones de prudencia
política, oportunidad y mérito y
conveniencia propias de la autoridad
competente para resolver y, ello excede el

marco de incumbencia de esta Órgano Asesor.
Que, la Resolución del Departamento

Ejecutivo Municipal Nº 2331 del 01 de
Septiembre del 2010, el señor Intendente
Municipal resuelve vetar parcialmente la
Ordenanza Nº 5335 sancionada el 12 de agosto
de 2010, propiciando su modificación en el
artículo 2, y la derogación del artículo 4.

Que, en la Resolución del Honorable Concejo
Deliberante N 225, el Honorable Concejo
Deliberante acepta el veto parcial por parte
del Departamento Ejecutivo.

Que, el objeto de esta Ordenanza es
extender el beneficio de la Licencia por
Maternidad cuando una trabajadora tiene un
niño con Síndrome de Down, con un plazo
mayor a la licencia por Maternidad ordinaria.

Que, este cuerpo colegiado no
encuentra inconveniente en modificar el
artículo en cuestión a fin de efectivizar la
ordenanza, debido a que el objetivo
fundamental de la Ordenanza es; que la madre
destine toda su atención tanto física como
psicológica al hijo con síndrome de down;
porque está comprobado que una atención
temprana mejora la calidad de vida; y aumenta
la posibilidad de su mejor integración social.

Que, este cuerpo en uso de sus
facultades obra en consecuencia.

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de Corrientes

ING. Eduardo Adolfo Barrionuevo
Secretario de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

CONVENIO DE COOPERACION
RECIPROCA

Entre la DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD, representada en este acto
por el señor Jefe del Décimo Distrito
Ingeniero JORGE OSCAR MORILLA, ad-
referéndum del señor ADMINISTRADOR
GENERAL, en adelante VIALIDAD por
una parte, y por otra la MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES,
representada por el señor Secretario de
Obras Públicas, Ingeniero EDUARDO
BARRIONUEVO, ad-referéndum del señor
Intendente Municipal DON CARLOS
MAURICIO ESPÍNOLA, en adelante la
MUNICIPALIDAD, convienen en celebrar
el presente CONVENIO de Cooperación
Recíproca, sujeto a las cláusulas que se
detallan a continuación.-----------------------
PRIMERA:  Ambas partes consideran
necesario aunar esfuerzos para contribuir al
desarrollo de la Ciudad de Corrientes,
implementando acciones conjuntas que
faciliten la concreción de tareas que realizan
ambos organismos públicos, y que
coadyuvarán el logro de este objetivo.------
SEGUNDO: Que la MUNICIPALIDAD,
ha solicitado a VIALIDAD la colaboración
para procesar el relevamiento de datos
gráficos de la Ciudad de Corrientes, que

permita visualizar la cartografía completa de
toda la capital, poder obtener información
concreta y específica del total de las parcelas
del ejido urbano, obtener datos catastrales,
poder realizar mapas temáticos, mapas de
penetración de marcado, poder obtener el
estado de cuenta de las parcelas y los
inmuebles que se encuentran en dichos
predios, y a partir de estos datos, armar
reportes gráficos y escritos.-------------------
TERCERO: Que VIALIDAD cuenta con el
recurso humano necesario para la ejecución
de ese trabajo específico, que posibilitará a la
MUNICIPALIDAD emplearlo luego en la
implementación de aplicaciones GIS, Bases
de Datos, relevamiento de datos, coordinación
de grupos de trabajo en campo, tareas
consecuentes en el área de digitalización  y
migración de datos, y capacitación de
aplicaciones GIS, etc.---------------------------
CUARTA : Que en este marco, el señor
Secretario de Obras Públicas de la
MUNICIPALIDAD ha solicitado, y el señor
Jefe del Décimo Distrito de VIALIDAD ha
accedido, a destacar al Agente Don
QUARANTA José Miguel D.N.I. 23.077.170
quien reúne el conocimiento y la capacitación
requerida, para que preste servicios en forma
part-time (horario parcial de labor) en el
horario de 9,30 hs. a 14,30 hs, en dependencias
de la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, durante un período de 90 (noventa)
días, término que podrá ser prorrogado en caso
de resultar necesario previo acuerdo de partes.
QUINT A: VIALIDAD se compromete a
abonar los haberes y adicionales normales y
habituales, aportes y carga sociales del agente
involucrado durante el tiempo que dure la
Comisión de Servicio, mientras que la
MUNICIPALIDAD proveerá las



 PAG. 8             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL       Nº 1332  Nº 1332             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                PAG. 9

para la ejecución de la obra, cuyo
Presupuesto Oficial asciende a la suma de
$4.550.000 (PESOS CUATRO MILLONES
QUINIENTOS CINCUENTA MIL).

Que, lo solicitado –por su destino-,
encuadra en los términos de la Ordenanza
Nº 3581 y su modificatoria Ordenanza
4697/2008, y que atendiendo a su monto de
$4.550.000 (PESOS CUATRO MILLONES
QUINIENTOS CINCUENTA MIL),
conforme lo dispuesto en su Reglamentaria
Resolución N 098/03, modificada por
Resolución Nº 898/09, puede efectuarse por
medio de Licitación Pública.

Que, para contratarse por Licitación
Pública se deberá publicar en el Boletín
Oficial y en un diario local durante 3 (tres)
días consecutivos como mínimo y con una
antelación a la fecha de apertura de la
licitación –atendiendo a su monto- de 20
(veinte) días corridos conforme lo dispuesto
en la Ordenanza 4697/2008, así como
aprobarse el Pliego de Licitación.

Que, a fs. 5/6, obra Convenio
celebrado entre la Dirección Nacional de
Vialidad del Gobierno de la Nación Argentina
y el Gobierno Municipal de la Ciudad de
Corrientes, en el Maco del «Plan Obras para
todos los Argentinos», celebrado el día 06
del mes de mayo de 2010.

Que a fojas 7, el Señor Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos
dando trámite a lo solicitado dispone lo
pertinente para la prosecución del trámite
respectivo, en el marco del procedimiento
aplicable a la cuestión que lo motiva.

Que, asimismo, la Resolución Nº 97/
10, establece que los procedimientos
precedentemente consignados serán aprobados
y adjudicados por Resolución del
Departamento Ejecutivo Municipal.

Que, el Departamento Ejecutivo
Municipal tiene plenas facultades para el
dictado de la presente Resolución.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Aprobar el Pliego de Condiciones
Generales, Pliego de Especificaciones
Particulares y Técnicas, Planos Generales para
la ejecución de la Obra: «ACTUALIZACIÓN
DE LA TECNOLOGÍA DE SEMÁFOROS
EN LA AVENIDA 3 DE ABRIL, PEDRO
FERRE E INDEPENDENCIA» –
CORRIENTES.

Ar tículo 2: Autorizar a la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos a la
realización de los trámites tendientes al
llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la Obra: «ACTUALIZACIÓN DE LA
TECNOLOGÍA DE SEMÁFOROS EN LA
AVENIDA 3  DE ABRIL, PEDRO FERRE E
INDEPENDENCIA»- CORRIENTES; atento
los fundamentos vertido en el considerando
de la presente Resolución que aquí se dan por
íntegramente reproducidos.

Artículo 3 : La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios: de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos y
de Economía y Hacienda.

Artículo 4:  Regístrese, comuníquese,
publíquese, cúmplase y archívese.

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de corrientes

C.P. Mar tín Miguel Barrionuevo
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

ING. Eduardo Adolfo Barrionuevo
Secretario de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución N 2694
Corrientes, 15 de Octubre 2010

VISTO:
El expediente Nº: 1847-D-2010 por

el cual la Dirección Generales de Presupuesto
solicita autorización para el incremento de
partidas del Presupuesto de Recursos y
Presupuesto de Gastos vigente en el
Ejercicio 2010, por 20.430,00 (PESOS:
VEINTE MIL  CUATROCIENTOS
TREINTA), y;

CONSIDERANDO

Que, desde fs. 2 hasta fs. 10, la
Dirección General de Presupuesto adjunta
copia del Protocolo Adicional Nº 09/10 al
Convenio MTESS Nº 72/06, entre la
Secretaría de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la
Nación y la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, mediante el cual la Secretaría

nombrada se compromete a proporcional al
Municipio citado, con cargo a rendición, hasta
la suma total de $ 20.430,00 para cubrir seis
(6) meses de las contrataciones de (1) Técnico
y un (1) Asistente Técnico para la gestión de
políticas activas de empleo, con el objetivo de
garantizar las políticas territoriales y locales
de promoción del empleo, en especial del
Seguro de Capacitación y Empleo y del
Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo.

Que, a fs. 11, la Dirección General de
Presupuesto adjunta también copia del extracto
bancario de la cuenta Nº 22.110.227/81, que la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
posee en el Banco de la Nación Argentina
Sucursal Corrientes, en donde figura la
acreditación del importe mencionado en el
párrafo anterior.

Que, corresponde la ampliación del
Cálculo de Recursos y del Presupuesto de
Gastos vigente en el año 2010, que fuera
aprobado por Ordenanza Nº 5179, del 12 de
noviembre de 2009.

Que, el presente acto se funda en las
disposiciones de la Sección III – Artículo 35º
de la Ley de Administración Financiera y de
los Sistemas de Control Nº 5571, y en el Art.
43º Inc. 33º de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de Corrientes.

Que, a fojas 15 obra intervención de la
Asesoría Legal de la Secretaría de Economía y
Hacienda.

Que, el Departamento Ejecutivo posee
las facultades para el dictado de la presente
Resolución.
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Obra Social y Jubilatorios por parte del
Municipalidad en su calidad de empleadora.

Que, por Resolución Nº 2331 del 01
de septiembre de 2010, el Departamento
Ejecutivo Municipal, resuelve vetar
parcialmente la Ordenanza  Nº 5335,
propiciando su modificación en el artículo 2,
y la derogación del artículo 4, lo que es
aceptado por el Honorable Concejo
Deliberante mediante Resolución Nº 225, de
ese alto cuerpo.

Que, el objetivo fundamental de la
Ordenanza es que la madre destine toda su
atención tanto física como psicológica al hijo
con síndrome de down, porque está
comprobado que una atención temprana
mejora la calidad de  vida y aumenta la
posibilidad de su mejor integración social.

Que, en virtud de los fundamentos
esgrimidos, y en uso de las facultades
conferidas, el Departamento  Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente acto
administrativo.

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1: Promúlgase la Ordenanza N 5363,
sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante, en fecha 30 de Septiembre de
2010.

Artículo 2 : La presente Resolución será
refrendada por el Señor Secretario General de
Gobierno de la Municipalidad.

Artículo 3 : Regístrese, comuníquese,
cúmplase y archívese.

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de Corrientes

C.P. Mar tín Miguel Barrionuevo
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
A/C Sec. General de Gobierno

Resolución Nº 2690
Corrientes, 14 de octubre 2010

VISTO :
La Ordenanza Nº 3581/00, y su

modificatoria 4697/2008, Resolución Nº 098/
03, modificada por Resolución N 898/09, el
Expediente Nº 1544-S-10, Caratulado
«Subsecretaría de Obas Públicas. Sta.
Licitación Obra: Actualización de la
Tecnología de Semáforos en la Avenida 3 de
Abril, Pedro Ferre e Independencia»; y

CONSIDERANDO:
Que, el expediente indicado en el

Visto, la Subsecretaría de Obras Públicas
eleva proyecto de Pliego de Licitación Pública
para la ejecución de la Obra:
«ACTUALIZACIÓN DE LA
TECNOLOGÍA DE SEMÁFOROS EN LA
AVENIDA 3 DE ABRIL, PEDRO FERR E
INDEPENDENCIA» –CORRIENTES.

Que, a fojas 8/187, obra Pliego de
Condiciones Generales, Pliego de
Especificaciones Particulares y Técnicas, y
Planos Generales que regirán la contratación

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:
Ar tículo 1: Autorizar el incremento de las
partidas solicitadas.

Artículo 2: Encuadrar el presente incremento
de partidas dentro de las disposiciones de la
Sección III –Art. 35º de la Ley de
Administración Financiera y de los Sistemas
de Control Nº 5571, y en el Art. 43 Inc. 33 de

Aportes No Reintegrables 20.430,00
TOTAL 20.430,00

la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de
Corrientes.

Artículo 3: Incrementar el cálculo de Recursos
del Ejercicio 2010 en las partidas.

A 0004 10 07 04 13 07 05 01 00

0 3 0 0 0 1 21 3 6 20.430,00
TOTAL 20.430.00

Artículo 4 : Incrementar el presupuesto de
Gastos del Ejercicio 2010 en las partidas que
a continuación se detallan.

Ar tículo 5: Autorizar a la Secretaría de
Economía y Hacienda a realizar el giro de
partidas en caso de ser necesario, conforme
lo establecido por el Art. 7º de la Ordenanza
Nº 5179, del 12 de noviembre de 2009.

Artículo 6 : Remitir copia de la presente
Resolución al Honorable Concejo
Deliberante, conforme lo dispuesto en el
Artículo 35º de la Ley Provincial Nº 5571
para que tome conocimiento de los
incrementos autorizados.

Artículo 7 : Remitir copia de la presente
Resolución a la Dirección General de
Presupuesto para que efectúe los
correspondientes incrementos, y a la
Dirección General de Contabilidad y a la
Dirección General de Tesorería, para que
tome conocimiento de los mismos.

Artículo 8 : La presente Resolución será
refrendada por el Señor Secretario de
Economía y Hacienda.

Artículo 9 : Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de corrientes

C.P. Mar tín Miguel Barrionuevo
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución N 2699
Corrientes, 15 de Octubre de 2010

VISTO :
El Expediente Nº 1847-S-10,

Caratulado: «Secretaría de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos, Ref. Convenio
de Cooperación Recíproca entre la Dirección
Nacional de Vialidad y la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes», y;

CONSIDERANDO:


